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INVITACIÓN PÚBLICA No. 011 DE 2023 

"CONTRATAR EL SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN PARA ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA, SECCIONAL CHIQUINQUIRÁ PRIMER Y 

SEGUNDO SEMESTRE ACADÉMICO 2023" 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECTORÍA 

COMITÉ DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 

TUNJA, TRES (3) DE MAYO DE 2023 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

COMITÉ TECNICO 



 

 

Tunja, 27 de abril de 2023 
 
 
Señores: 
COMITÉ DE LICITACIONES Y CONTRATOS 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia UPTC  
Ciudad 
 
En atención a la observación presentada al pliego definitivo de la invitación publica 011 de 2023, el comité 
evaluador se permite presentar apreciación a la solicitud así: 

 
INVITACIÓN PUBLICA No. 011 DE 2023 CUYO OBJETO ES “CONTRATAR EL SUMINISTRO DE 
ALIMENTACIÓN PARA ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE 
COLOMBIA, SECCIONAL CHIQUINQUIRA PRIMER Y SEGUNDO SEMESTRE ADADEMICO 2023” 
 
1 FUNDACION ACTIVA TERRITORIO 

 
OBSERVACION 1 
 
Se solicita de manera respetuosa a la 
entidad, aclarar el formato el cual se debe 
presentan las especificaciones técnicas 
mínimas exigidas, para así cumplir con dicho 
requisito 

 
COMITÉ TECNICO 

 
Se aclara que las especificaciones técnicas mínimas se 
refieren al cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
numeral 15.4 allegando todos los documentos que acrediten 
el cumplimiento de los mismos, no hay formato establecido. 

 

 
OBSERVACION 2 
 
Se solicita a la entidad que, en la ponderación 
de experiencia adicional, se pueda ampliar 
los puntajes los cuales se pueden obtener, 
siendo así que el proponente que anexe 
máximo tres contratos que sumen el 50% del 
presupuesto oficial obtendrá el mejor puntaje 

 
COMITÉ TECNICO 

• NO SE ACCEDE A LA SOLICITUD  
 

toda vez que, a mayor experiencia demostrada, mayor 
capacidad de cumplimiento por parte del contratista. 

 

 
 
Sin otro en particular 
 
 
JOHN EWIN MOJICA SANDOVAL   SOFIA LORENA MARTINEZ 
Director Bienestar Universitario     Nutricionista Dietista 
      
 
ROOSEVELT DARWIN SOLER BAYONA  PIEDAD ROCIO CUESTA CASTILLO  
Apoyo Bienestar Universitario- Contratista  Profesional Universitario Bienestar Sogamoso   
 

 

 
PEDRO ALONSO ISAQUITA PINZON 
Profesional Universitario Bienestar Chiquinquirá 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

SISTEMA INTEGRADO DE 

GESTIÓN/SIG 



 

 
 

Tunja, abril 28 del 2023 

 

Doctor  
ALEX EDUARDO ROJAS FIGUEREDO  
Jefe Departamento de Contratación 
UPTC 
 
 

Ref. Observaciones Activaterritorio  

 

Cordial saludo,  

Teniendo en cuenta las observaciones allegadas a esta dependencia con respecto al 

proceso por invitación publica N° 011 de 2023 que tiene por objeto "CONTRATAR EL 

SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN PARA ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA, SECCIONAL CHIQUINQUIRÁ PRIMER 

Y SEGUNDO SEMESTRE ACADÉMICO 2023", para la cual se solicita que el certificado por 

ARL no cuente con el porcentaje de cumplimiento, en los estándares mínimos en SST. Me 

permito indicar que no es viable teniendo en cuenta lo establecido en la resolución 0312 del 

2019 y el decreto 1072 del 2015, ya que estos establecen la obligatoriedad de contar con 

una autoevaluación y cumplimiento de estándares mínimos.  

 

 

 

Atentamente, 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ALFONSO ROJAS 

PROFESIONAL SIG 

 

Elaboró: Daniel Sánchez Bonilla  

 


